
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Autoriza	a	 la	Municipalidad	de	La	Viña,	departamento	Paclín,	a	aceptar	 la	donación	de	un	terreno,	propiedad	del	señor	Amílcar
Guido	ALMIRON	—	L.E.	N°	6.980.485	con	destino	a	la	construcción	del	Matadero	Municipal.
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